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Don Jaime Castillo Pareja, Alcalde-Presidente del Ayuntamien-

to de Almedinilla, provincia de Córdoba, hace saber:

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Almedini-

lla, sobre la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, cuyo texto ínte-

gro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Se modifica el artículo 4 del apartado IV. Exenciones subjeti-

vas y Bonificaciones, de la Ordenanza, en los términos indicados

a continuación.

“Artículo 4º.

…/…

3. Las cuotas de los vehículos históricos o aquellos que tengan

una antigüedad mínima de veinticinco años contados a partir de

su fabricación, tendrán una bonificación en la cuota del 80 por

100, previa petición de los sujetos pasivos y acreditación de tales

circunstancias.

4. Como medida de promoción ambiental y de lucha contra el

cambio climático, mediante la reducción de la emisión de gases

de efectos invernadero, se establece la bonificación del 100 % del

Impuesto durante los 10 primeros años desde matriculación, o 5

primeros años en caso de compra de dicho tipo de Vehículos de

segunda mano, a los Vehículos eléctricos o de Tecnología de Ce-

ro Emisiones de Gases de efecto invernadero.

5. Para el disfrute de beneficios fiscales o reducciones en las

cuotas establecidos y regulados en esta ordenanza fiscal se exigi-

rá, además de los requisitos en ellos establecidos, estar al co-

rriente de pago de todas las exacciones municipales, que se acre-

ditará mediante el correspondiente informe de Intervención Muni-

cipal. …/…”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

podrá interponer por los interesados Recurso Contencioso-Admi-

nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-

guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalu-

cía, con sede en Sevilla.

Almedinilla a 29 de marzo de 2021. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, Jaime Castillo Pareja.
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